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Palacio de Justicia, Calle 2ª con Carrera 6ª Esquina. 

Santa Ana – Magdalena.   

Correo electrónico: j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana - Magdalena, veintinueve (29) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023). Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que por secretaria se practicó la liquidación de costas. Lo anterior para lo que estime 
conveniente proveer. 

 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 
Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DEL BANCO, MAGDALENA 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO 
RAD. JUZGADO:    47-707-40-89- 002- 2020-00039-00 
PROVIDENCIA:      AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
EJECUTANTE:       KAREN STEPHANY 
EJECUTADO:         ALFREDO DE LA CRUZ OVIEDO 
FECHA:                   29 DE MAYO DE 2023 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo preceptuado 
por el Art. 366 del C.G.P.  
 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 
controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso de 
reposición y apelación contra esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  
 

Por anotación en ESTADO No.18 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, de 30 de mayo 2023. 
 

José Andrés Jr Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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